
Montevideo, 13 de diciembre de 20L7.

VISTO: }a Licitación Pública N" 0L-14 con Objeto: Servicio integral de limpieza para los locales de

la Facultad de Arquitectura.

CONSIDERANDO: El informe de Sección Compras, el informe de la Asistente Académica Arq.

Magalí GonzáIez,y existiendo disponibilidad informada por el Depto. de Contaduría.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA

RESUELVE:

Previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;

Ampliar la adjudicación de la Licitación Pública No 01 -74, en el ítem 1y 2, a la empresa Pulso

SRL por un monto de $ 1.371.456,00 (Pesos Uruguayos: un millón trescientos setenta y un mil

cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100), impuestos incluidos.
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